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SESIÓN 1
20 DE ENERO DE 2026

1. Bienvenida y definición de los objetivos del taller, así como recursos adicionales de trabajo y consulta.

       1.1    Repaso sobre las autoridades que pueden tener el carácter de responsables en materia laboral, para

efectos del juicio de amparo.

       1.1.1 Juez Laboral.

       1.1.2 Secretario Instructor.

       1.1.3 Actuario Judicial.

       1.1.4 Supuestos en los que el Secretario Instructor y el Actuario Judicial no tienen carácter de autoridades

responsables.

     1.1.5 Autoridades ordenadoras y ejecutoras (efectos que producen sus actos para ser reclamados por

vicios propios o en vía de consecuencia).

1.2 Actos reclamables en el amparo laboral.

        1.2.1 Actos reclamados de forma destacada.

        1.2.2 Actos reclamados en vía de consecuencia.

        1.2.3Actos reclamables en la vía indirecta (falta de emplazamiento, paraprocesales, liquidación,

tercerías, embargo, incompetencia, entre otros).

      1.2.4 Actos reclamables en la vía directa (sentencia, desechamiento, remisión al Centro Federal de

Conciliación y Registro Laboral, por no presentada / admitida).

1.3   Jurisdicción escalonada (Indirecto al directo).

1.4   Plazos para la presentación de la demanda de amparo.

1.5   Repaso general a los requisitos de la demanda de amparo.

1.6  Conclusiones y espacio para preguntas y respuestas.
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SESIÓN 2
21 DE ENERO DE 2026

Repaso general de la sesión anterior.

2. Conceptos de violación (análisis enfocado hacia los tipos de actos y autoridades en materia laboral).

     2.1    ¿Qué es un concepto de violación?

     2.2   ¿Cómo se clasifican los conceptos de violación?

       2.2.1 Conceptos de violación de procedimiento.

            2.2.1.1 Ejemplos de actos y la forma en que trascienden al resultado del fallo.(Desechamiento de pruebas,

Incorrecto desahogo, Preclusión indebida de derechos, entre otros.) ·Artículo 172 y 174 de la Ley de Amparo.

           2.2.1.2 La preparación de las violaciones procesales a través de los recursos o medios de defensa ordinarios

(parte patronal o ente de seguridad social)

       2.2.2 Conceptos de violación formales.

       2.2.2.1 Ejemplos de violaciones más frecuentes y su trascendencia o falta de trascendencia según la

jurisprudencia vigente (falta de firmas, hora de firma, falta de fundamentación y motivación, incongruencias,

falta de exhaustividad).

       2.2.3 Conceptos de violación de fondo.

          2.2.3.1 Ejemplos de las consideraciones jurídicas que sostienen las sentencias en sus diversas funciones

(problema jurídico, cargas probatorias, acción principal y prestaciones autónomas).

2.3   Redacción estructurada del problema jurídico.

     2.3.1 Identificación del problema jurídico.

     2.3.2 Identificación del derecho humano que ha sido vulnerado.

     2.3.3 Identificación del contenido material del derecho humano vulnerado.

     2.3.4 Teoría de las premisas en la redacción del concepto de violación.

2.4 Identificación del efecto protector que pretende obtenerse a través del concepto de violación (reposición de

procedimiento o reparación formal o de fondo).

 2.4.1 Análisis a la eficacia del argumento planteado en relación al efecto protector que se pretende

2.5 Ejercicios de vinculación de antecedentes con conceptos de violación.

2.6 Ejercicios de vinculación de los argumentos de autoridad con los conceptos de violación formales o de fondo.

2.7 Clasificación de los conceptos de violación.

 2.7.1 Inoperantes (ejemplos y ejercicios de reestructura).

 2.7.2 Infundado (ejemplos).

 2.7.3 Fundados y el alcance con el efecto pretendido.

2.8 Conceptos de violación en el amparo adhesivo.

2.9 Repaso general y espacio para preguntas y respuestas.
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SESIÓN 3
22 DE ENERO DE 2026

Repaso general de la sesión anterior.

3. Agravios.

     3.1    ¿Qué es un agravio?

    3.2   Diferencia del planteamiento de control de constitucionalidad vía concepto de violación y control de

legalidad vía agravios.

     3.3   Recursos en el juicio de amparo y la materia de impugnación.

       3.3.1 Queja (ejemplo de la suspensión por subsistencia).

       3.3.2 Reclamación (desechamiento de la queja).

       3.3.3 Inconformidad (declaración de cumplimiento de una sentencia).

    3.3.4 Revisión (vicios procedimentales, formales y a fondo en la sentencia de amparo).

3.4   ¿Cómo se clasifican los agravios?

     3.4.1 Agravios por violación al procedimiento.

   3.4.2 Agravios por violaciones formales. Ejemplos y forma en que trasciende o falta de trascendencia.

   3.4.3 Agravios por violaciones de fondo (análisis de sentencia contra falta de emplazamiento).

         3.4.3.1 Ejemplos de las consideraciones jurídicas que sustenten el fallo en sus respectivas porciones.

3.5   Redacción estructurada del agravio en particular.

           3.5.1 Identificación del problema jurídico.

           3.5.2 Distinción de un planteamiento de constitucionalidad y uno de legalidad.

           3.5.3 Identificación de la norma indebidamente aplicada por el a quo.

           3.5.4 Teoría de las premisas en la redacción del agravio.

3.6 Identificación de los efectos que pretenden obtenerse a través de recursos.

           3.6.1 Revocación y modificación; sus diferencias y alcances a la luz del agravio propuesto.

           3.6.2 Análisis de la eficiencia del planteamiento redactado, de acuerdo al efecto pretendido.

3.7 Ejercicios de vinculación entre los actos procesales y los agravios de procedimiento para identificar la

trascendencia.

3.8 Ejercicios de vinculación entre los argumentos de autoridad y los efectos pretendidos a través de los

agravios.

3.9 Espacio para preguntas y respuestas.
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